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C E N T K O H 0?ICIALBS DE MADRID.—Llevado a domicilio 
me», 0 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y an año, r&. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 puaelas; 
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera do esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 
P*»4tms 

Anuncios procedentes de la Ex-lentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o tracción 1,00 
Idem oficiales: línoa o fracción. 1/Xi 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o O 
0 0 0 0 0 A particulares: €> O céntimo* 

Q O B T E R i N O C I V I L 

Subasta 

Hallándose depositados, hace más 
de un año, en los almacenes de la 
Compañía de Ferrocarriles del Norte 
varios efectos que no han sido recla
mados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio, a fin 
de que, en el plazo de treinta días, se 
presenten a recogerlos, en la inteli
gencia de que, si dejasen de hacerlo, 
se procederá a su venta, en pública 
subasta, de acuerdo con lo determina
do en las disposiciones vigentes, y, a 
tal efecto, se señala el día 1 0 de no
viembre próximo» a las diez de la 
mañana, para llevar a cabo dicho ac
to, que se celebrará en el lugar de 
costumbre. 

Lo que se anuncia al público para 
SU conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo, las personas que 
deseen interesarse en esta subasta, pa
sar a ver los efectos que deben ven
derse los tres días hábiles anteriores 
a la misma en el almacén de subastas 
que tiene dicha Compañía en el paseo 
Imperial. 

Madrid, 5 de octubre de 1 9 3 2 . — E l 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2 . 9 1 9 ) 

Diputación Provincia! 
de Madrid 

L a Excma. Diputación Provincial, 
en sesión extraordinaria celebrada 
por la Comisión Gestora el 6 del ac
tual, convocada al efecto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia de 3 0 

del próximo pasado mes de septiem
bre, y, en 2 9 del mismo, personal
mente a los señores diputados, para 
dar cumplimiento al Decreto publi
cado en la «Gaceta» de 2 9 de julio 
último, resolviendo el concurso para 
proveer la plaza de Secretario en pro
piedad de esta Diputación, nombró, 
por cinco votos y tres en blanco, de 
los o c h o señores que actualmente 
constituyen dicha Comisión Gestora, 
Secretaría en propiedad de esta Dipu
tación, a don Sinesio Martínez Fer-
nández-Váñez, concursante a dicha 
plaza y perteneciente por oposición al 

«Cuerpo de Secretarios. 
L o que se publica a efectos de no

tificación de la designación hecha, a ¡ 
los señores concursantes a la repeti- 1 

da plaza, previniéndoles del derecho 
qUé fes asiste, si se creen lesionados 1 

en sus intereses, para interponer el 
recurso contencioso - administrativo 
que determina el artículo 2 4 del Re
glamento de Funcionarios provincia
les, en relación con el 1 7 9 del Esta
tuto provincial en el plazo de un mes. 

Madrid, 7 de octubre de 1 9 3 2 . — E l 
Secretario accidental, Valentín Rive
ra.—Visto bueno: E l Presidente, R a 
fael Salazar Alonso. 

( O . - 2 4 7 ) 

Anuncio de concurso 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
2 9 de septiembre último, acordó ad
quirir, mediante concurso, con desti
no a Porteros y Ordenanzas de estas 
Oficinas centrales, seis uniformes de 
casaca, con gorra, de invierno, y vein
ticuatro de guerrera, también con go
rra, cuyo importe se ha calculado en 
4 . 6 8 0 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 4 de! 
próximo noviembre, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de esta Corpo
ración, calle de Fomento, número ¿, 
bajo la presidencia del que lo es de la 
misma o del señor Diputado en quien 
al efecto delegue y con sujeción al 
Reglamento de 2 de julio de 1 9 2 4 . 

Servirá de precio tipo para los uni
formes de guerrera el de 1 5 0 pesetas y 
para los de casaca el de 1 8 0 , siendo 
desechada toda proposición que exce
da de los mismos. 

E l importe de este suministro se 
abonará en la Depositaría de Fondos 
provinciales. 

L a fianza provisional importa 2 3 4 
pesetas, y la definitiva será el 1 0 por 
1 0 0 del total del remate. Habrán de 
ser constituidas en la Caja general de 
Depósitos o en la de esta Corpora
ción, en metálico o en valores o sig
nos del Estado. 

Podrán concurrir a este concurso 
los interesados por sí o representados 
por otra persona, con el poder corres
pondiente para ello, declarado bastan
te, a costas del licitador, por el Devi 
no del Cuerpo de Letrados de la Be
neficencia provincial, don Vicente de 
Piniés. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel del Estado de 4 , 5 0 pesetas, re
integrada por un sello provine! il de 
2 , 2 5 , en pliego cerrado y lacrado, 
acompañándose al mismo las mues
tras de paño para uniformes con A 
precio de cada una de ellas, tanto pa
ra los de casaca, como para los de 
guerrera ; el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en la de esta Dipur i-

! ción la cantidad de 2 3 4 pesetas, en 
i concepto de depósito provisional, o 

sea el 5 por 1 0 0 en que se calcula el 
• suministro. 

Los depósitos provisionales si ad 
; mitirán en la Caja provincial de diez 
j a doce de la mañana, en días h -Ib» -
¡ les, desde el siguiente al de la publi

cación de este anuncio en el bo.tT'N 
O F I C I A L de la provincia, al anterior al 
del concurso, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en la Sec
ción Central, Negociado 2 . 0 , o en les 
Establecimientos de la Beneficenc .1 
provincial. 

E l licitador entregará separa 'amen-
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito consti
tuido y exhibirá su cédu'-t persona!. 

Todo licitador que presente propo
sición nula, se entenderá que renun
cia, en calidad de donativo para los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, al 5 por 1 0 0 del depósito 
provisional. 

S i entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y de 
subsistir la igual, se decidirá por sor
teo la adjudicación provisional del 
concurso. 

E l pliego de condiciones se llalla de 
manifiesto en la Se> etapa de esta D i 
putación, Sección Central, todos los 
días hábiles, de diez a una. 

Madrid, 8 de octubre de 1032. —El 
Presidente, Rafa?; Sala/ar A Ion SO. 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
número 6 de esta capital, en los au
tos de procedimiento judicial sumario 
que sigue don Claudio García Suelto 
y Fernández Cabrera y don Tomás 
Alfonso Lozano y González, contra 
don José Perol Gómez, para hacer 
efectivo un crédito de treinta y tres 
mil doscientas pesetas, se saca, por 
primera vez, a la venta, en pública 
subasta, por el precio de trescientas 
cuarenta mil pesetas, la siguiente 

Finca 
Una casa en esta capital, en la calle 

de Velázquez, número no

venta y siete, antes setenta 
y nueve, que consta de só
tanos en la crujía del teste
ro, semisótano, planta baja, 
entresuelo, cuatro pisos al
tos y sotabancos, con dos 
torreones y azotea, que com
prende una superficie de 
seiscientos treinta y seis me
tros cuadrados, con treinta 
decímetros, equi v a le nte a 
ocho mil ciento noventa y 
cinco pies cuadrados treinta 
y dos centésimas de pie, de 
los que están construidos 
seis mil novecientos tres pie? 
cuadrados, destinándose el 
resto a cuatro patios de lu
ces. Linda al Este, que es 
la fachada, con la calle de 
V^lá^quez, en línea de die
ciocho metros ; por la dere
cha entrando o Norte, en lí
nea de treinta y cinco me
tros, treinta y cinco centí
metros, con solar del que 
fué segregado el que ocupa 
el inmueble que se describe, 
propiedad de don Rómulo 
Romano y Gamer Cívico ; 
por la izquierda, al Sur, en 
línea de treinta y cinco me
tros veinticinco centímetros, 
con casa número 7 7 de la 
misma calle de Veláz
quez, propiedad de don Juan 
López Zapata y don José 
José López Ardid ; y por el 
testero u Oeste, en línea de 
dieciocho metros, con casa 
número ciento veinticuatro 
de la calle de Lagasca, pro
piedad de don E u l o g i o 
Echevarría, antes de don 
Antonio de la Campa. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ocho de noviembre próximo, a las on
ce de la mañana, haeiéndose constar : 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de la subasta. 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar los licitadores el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo eiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaría, estarán de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 



Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, cinco de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—2.411) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E n virtud de lo mandado por el se

ñor Juez de primera instancia núme
ro 20 de esta capital, por el presen
te, y como medio de prueba propues
to por la parte actora en el juicio de 
menor cuantía promovido por don 
Manuel Arenas de Caray, contra don 
Vicente Sacristán y Sacristán, en ig
norado domicilio, por la presente se 
cita a dicho don Vicente Sacristán y 
Sacristán, a fin de que el día 13 de 
octubre próximo, y hora de las diez 
y media, comparezca ante dicho Juz
gado a absolver posiciones que sean 
formuladas por la parte demandante 
y declaradas pertinentes por el refe
rido señor Juez, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Madrid, 29 de septiembre de 1932. 
El Secretario: Ante mí, Ledo. Rafael 
L . de Pando.—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia, Solano. 

( C — 5 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E n virtud de providencia dictada 

con fecha 29 de agosto último, por el 
señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 17 de esta capital, 
en los autos seguidos a instancia de 
don Esteban Horcajada Castellanos, 
representado en concepto de pobre 
por el Procurador don Samuel Mar
tínez de Lecea, contra su esposa do
ña María Sánchez Fernández y el 
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, se 
emplaza por medio del presente a la 
referida doña María Sánchez Fer
nández, para que dentro del plazo de 
veinte días comparezca en dichos au
tos por medio de Abogado y Procu
rador, y conteste la demanda origi
naria, si viere convenirla, y propon
ga en su caso la reconvención si la 
estimara procedente. 

Dado en Madrid, a 1 de octubre de 
1932.—El Secretario, P . S., Luis 
Llanos.—Visto bueno ¡ E l Juez, José 
Mínguez. 

( C — 5 4 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Que en los autos de que luego se 

liará mérito, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 20 de agosto de 1932, 

el señor don Manuel Fernández Las-
so de la Vega, Juez de primera ins
tancia número 14 de la misma, vis
tos los autos seguidos a virtud de de
manda en concepto de pobre de doña 
Soledad Garrido Martínez, casada, 
dedicada a sus labores y vecina del 
Puente de Vallecas, barrio de Doña 
Carlota, por sí y en representación de 
sus hijos menores de edad, Manuel, 
Eduardo, Consuelo, Josefa, Ignacio, 
María del Carmen y José Rev Garri
do, defendida por el Abogado don 
Antonio López Villalta y representa
da por el Procurador don Antonio 
Puga, contra su marido y padre de 
dichos menores, don Julio Rey Fer
nández, militar retirado como subofi
cial, cuyo domicilio en Madrid se ig
nora, que no ha comparecido, sobre 

reclamación de alimentos provisiona
les, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

demandado, don Julio Rey Fernán
dez, a que para alimentos en concep
to de provisionales, entregue a su es
posa, doña Soledad Garrido Martí
nez, para ella y sus siete hijos, la can
tidad de 175 pesetas mensuales, por 
adelantado, a contar desde 27 de ju
nio último en que se presentó la de
manda, imponiendo también expresa
mente a dicho demandado, señor Rey, 
el pago de las costas causadas en es
tos autos. Así por esta mi sentencia, 
10 pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel F . Lasso. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia se expi
de el presente en Madrid, a 29 de sep
tiembre de 1932.—El Secretario, José 
Cruz .—El Juez, Manuel Fernández 
Lasso. 

(Núm. 2.896) ( C — 5 5 4 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Don Angel Vil lar Madrueño, Juez 
de primera instancia titular del 
Juzgado número 21 de esta capital, 
E n virtud del presente, y en méri

tos del expediente sobre declaración 
de herederos abintestato que se tra
mita en este Juzgado, se anuncia por 
segunda vez la muerte intestada de 
don Víctor Díaz y Díaz, natural de 
la parroquia de Loentia, término mu
nicipal de Castro de Rey, provincia 
de Lugo, hijo de Pedro y Trinidad, 
de treinta años de edad, soltero, cu
yo óbito tuvo lugar en Madrid, el día 
11 de junio del corriente año, sin de
jar ascendientes ni descendientes ni 
parientes colaterales dentro del cuar
to grado, y se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia del 
mismo, para que dentro de veinte 
días comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, a reclamarlo con los 
justificantes, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Madrid, 6 de octubre de 1932.—El 
Secretario, P . H . , Ernesto Rubio.— 
Angel Vi l lar Madrueño. 

( C - 5 5 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 3 de esta capital, en autos de pro
cedimiento sumario de la ley Hipote
caria, seguidos por don José Fernán
dez Cancela, contra don Félix Ortega 
Riballo, para la efectividad de un 
préstamo de treinta mil pesetas, sus 
intereses y costas, se sacan a la venta 
en pública y te-cera subasta, sin su
jeción a tipo, las fincas hipotecadas, 
que son : 

Primero 
U n hotel, en término de Canillas, 

comprendido en el trazado 
de la Ciudad Lineal, man
zana ochenta y nueve, letras 
H y G , número seis, siete y 
ocho. Linda al Norte, su fa
cha, en línea recta de vein
ticinco metros diez centíme
tros, con la calle llamada 
del General Topete, propie
dad de la Compañía Madri
leña de Urbanización; al 
Oeste, derecha entrando, en 
línea recta de veintiséis me
tros, con parcela segregada 
y vendida a don Javier de 
Castro ; por la izquierda, al 
Este, en línea de veintiséis 
metros, con parcela de don 
Félix Ortega Riballo { y por 
la espalda, al Sur, en línea 
de veinticinco metros diez 
centímetros, con parcelas de 

don Javier de Castro y de 
don Félix Ortega. Afecta 
la forma de un rectángulo y 
encierra dentro de sus la
dos una superficie plana ho
rizontal de seiscientos cin
cuenta y dos metros sesen
ta decímetros cuadrados. E l 
hotel se halla edificado ado
sado al lindero Norte, o sea 
con fachada a la calle del 
General Topete. Tiene tres 
plantas y carece de número 
de gobierno, distribuida ca
da planta en varias depen
dencias, que ocupa la super
ficie de setenta y un metros, 
estando el resto destinado a 
jardín. 

Segundo 
U n a parcela de terreno, sita en térmi

no de Canillas, manzana 
ochenta y nueve de la C i u 
dad Lineal, letra G , núme
ros seis, siete y ocho. Linda 
por su frente, en línea de n 
metros cincuenta centíme
tros, con la calle del Gene
ral Topete, propiedad de la 
Compañía Madrileña de U r 
banización ; por la derecha 
entrando, en dos líneas, una 
de veintiséis metros y otra 
de ocho metros cincuenta 
centímetros, con finca de 
don Félix Ortega Riballo, 
y en otra de treinta y cuatro 
metros, con terrenos de don 
Javier de Castro ; por la iz
quierda, en línea de sesenta 
metros, con finca de don 
Mariano Vázquez, y por la 
espalda, en línea de veinte 
metros, con finca de doña 
Raimunda Bosga. Ocupa 
una superficie de novecien
tos setenta y nueve metros 
cuadrados. Dentro de esta 
superficie, en el fondo de la 
misma, al Este, existe una 
Casita de planta baja, des
tinada actualmente al guar
da de la finca, la cual, así 
como la cerca que divide 
estos terrenos por la parte 
Norte y Este, han sido cons
truidos a expensas de don 
Félix Ortega. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General. Castaños, número 
uno, el día ocho de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Esta tercera subasta se celebra sin 

sujeción a tipo, debiendo los licitado-
res depositar previamente, para tomar 
parte en la misma, el diez por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda, o 
sea de la cantidad de treinta mil pe
setas, por lo que se refiere a la pri
mera de dichas fincas, y de la de seis 
mil pesetas, por lo que hace mención 
a la segunda. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—2.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente, hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del refrendante, se tramita 
expediente de apremio para cumpli
miento de la sentencia dictada por el 
Jurado Mixto de Trabajo de Indus
trias de la Construcción, Sección de 
Albañilería, contra d o n Francisco 
Ramírez Martínez, mayor de edad y 
de esta vecindad, domiciliado en la 
calle de Murcia, número 19, en cuyos 
autos, en providencia de 28 del co
rriente mes, he acordado la venta en 
pública subasta de nuevo, por prime
ra vez, término de veinte días, de las 
dos fincas embargadas en este proce
dimiento, que son las siguientes: 

Primera. Urbana : Casa en cons
trucción, sita en esta capital y su ca
lle del Pacífico, número 27, correspon
diente a la Sección primera de este 
Registro del Mediodía. Constará de 
nueve plantas o pisos, y comprende 
una superficie de 515 metros 385 mi
lésimas, equivalentes a 6.638 pies y 
16 centésimas de pie cuadrado. Es, en 
el Registro, la número 4.047. 

Segunda. Urbana Casa en cons
trucción en esta capital, calle del Pa
cífico, número 29, que constará de 
nueve plantas o pisos. Comprende 
una superficie de 515 metros 385 mi
lésimas, equivalentes a 6. 38 pies y 
16 centésimas de pie cuadrados. Fs, 
en el Registro, la número 3.983. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número 1, principal, se ha señalado 
el día 3 de noviembre próximo, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las condiciones siguientes : 

Primera. Que el tipo de venta en 
esta primera subasta de cada finca es 
la cantidad de 640.000 pesetas, en que 
respectivamente han sido valoradas 
pericialmente, y no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del expresado 
tipo de cada finca, a la que se haga 
proposición. 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán consignar los licita
dores el 10 por 100 efectivo de la ta
sación pericial, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera. Que los autos y la certifi
cación de cargas estarán de manifies
to en la Secretaría del refrendante pa
ra que puedan examinarlos los licita
dores, sin haberse formado ramo de 
títulos. 

Cuarta. Y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 

¡ si los hubiere, al crédito que se re-
• clama en este expediente, continuarán 
! subsistentes, entendiéndose que el re

matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a 30 de septiem
bre de 1932.—El Secretario judicial, 

5 Ante mí, Joaquín Argote. — Adolfo 
Ortiz-Casado. 

(Núm. 2.895) ( C — 5 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 
En virtud de lo mandado por el 

señor Juez de primera instancia de 
esta capital, en los autos de mayor 
cuantía promovidos por don Fernan
do Andugat Jiménez, que tiene con
cedidos los beneficios de pobreza 
contra la entidad G . Medrano y 
Compañía, por la presente se cita a 
su Gerente don Victoriano Medrano 
Cabeza, cuyo domicilio actual se ig -



ñora, a fin de que el día 21 del ac
tual, y hora de las diez, comparezca 
ante este Juzgado a absolver posicio
nes, cuya citación se le hace por se
gunda y última vez, con el apercibi
miento de que si no comparece será 
tenido por confeso en el contenido 
de las mismas. 

Madrid, 7 de octubre de 1932.—El 
.Secretario: Ante mí, Ledo. Rafael 
L. de Pando.—Visto bueno: E l se
ñor juez, Solano. 

( C . - 5 5 5 ) 

JUZGADO N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 3, antes dis
trito de Buenavista, de esta capital, 
en los autos de procedimiento suma
rio de la ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia del Procurador don Sebas
tián Quevedo, en nombre y represen
tación de doña María del Pilar Solís 
Pumarada, contra los herededos de 
don Gabriel Asíns Perdiguero, sobre 
pago de un crédito hipotecario de 
ciento cincuenta mil pesetas de prin
cipal, sus intereses y costas, se sacan 
a la venta en pública y tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, las fincas hi
potecadas en garant ía de dicho prés
tamo, y que son las siguientes : 
Urbana. Casa en construcción núme

ro noventa y uno de !a ca
lle de Lista de esta capital, 
que constará de sótanos, 
en las dos crujías prime
ras, planta baja, entresue
lo, principal, primero, se
gundo, tercero, cuarto y 
ático, de superficie tres
cientos treinta y ocho me
tros y sesenta y tres decí
metros cuadrados, de los 
que están edificados dos
cientos ochenta y dos me
tros cuadrados, equivalen
tes a tres mil seiscientos 
treinta y dos pies y dieci
séis décimos cuadrados, y 
el resto destinado a cuatro 
patios. Linda por su frente 
con la calle de su situa
ción ; derecha entrando, con 
la casa número noventa y 
tres de la misma calle; iz
quierda, con la número 
ochenta y nueve, y por el 
fondo, con terrenos de la 
marquesa viuda de A l -
dama. 

Urbana. Casa en construcción, nú
mero noventa y tres de la 
calle de Lista de esta capi
tal, que constará de sóta
nos en las dos primeras 
crujías, planta baja, entre
suelo, principal, primero, 
segundo, tercero, cuarto y 
ático, de superficie tres
cientos cincuenta y nueve 
metros y seis decímetros 
cuadrados, de los que ocu
pa la edificación doscientos 
noventa metros cuadrados, 
equivalentes a tres mil se
tecientos treinta y cinco 
pies y veinte decímetros 
cuadrados, y el resto desti- i 
nado a cuatro patios. L i n - ¡ 
da por su frente con la ca
lle de su situación ; izquier
da entrando, con la casa 
número noventa y uno de 
la calle de Lista • derecha, 
con terrenos del señor Or-
tueta, y por el fondo con 
terrenos de la marquesa 
viuda de Aldama. 

Para cuyo remate, que tendrá lu- ' 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 

Castaños, número uno, se ha señala
do el día 7 de noviemure próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Esta tercera subasta se celebra sin 

sujeción a tipo, debiendo los licita
dores depositar previamente el diez 
por ciento del que sirvió para la se
gunda, o sea de la cantidad de tres
cientas mil pesetas, por lo que se re
fiere a la primera de dichas fincas, y 
de la de trescientos siete mil quinien
tas, por lo que respecta a la segunda. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de ia Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A .—2.418) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital, en autos seguidos a instan
cia de doña Dolores Gallo Rodrí
guez, contra su esposo, don Vicen
te Cristellys Gómez, declarado en re
beldía, sobre divorcio, en los que 
también es parte el Excmo. señor 
Fiscal de esta Audiencia, se ha acor
dado citar por medio del presente a 
dicho demandado, don Vicente Cris
tellys Gómez, por desconocerse su 
actual domicilio o paradero, y por 
primera vez, para que el día 11 del 
actual, a las once, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, piso bajo, a fin de que 
absuelva las posiciones que por la 
parte damandante se presenten, pre
via su declaración de pertinencia. 

Madrid, 1 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia, 
Luis Amado. 

( C - 5 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 14 de esta 
capital, en el día de ayer, en los autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos a instancia de don Con
rado Roch Romero, contra don Ro
sendo Hernández Martínez, sobre re
clamación de cantidad, hoy en ejecu
ción de sentencia, se saca a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez 
y precio de dos mil doscientas cin
cuenta pesetas, 
L'n automóvil, marca Studebaker, de 

cinco plazas, de la matrícu
la de Jaén, número dos mil 
quinientos diecisiete, y mo
tor número ciento veintitrés 
md noventa y seis. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintinue
ve de octubre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose : 

Que pa-a tomar parte en la subns-
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 

menos, del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parces del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia. 
(Firmado.) 

( A . - 2 . 4 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y E M P L A Z A 

M I E N T O 

En los autos promovidos 1 nom
bre de don Antonio Casaux Arreces 
Rojas, contra su esposa, doña Encar
nación Alcalde y Calderón, sobre di
vorcio, se ha dictado por el |u/.gado 
de primera instancia número 3 de es
ta capital, la providencia que se in
serta a continuación : 

Providencia 
Juez, señor Lescure.—Juzgado de pri

mera instancia número S. 
Madrid, primero de octubre 
de mil novecientos treinta y 
dos. E l anterior escrito úna
se a tos autos de su razón, y 
quede por ahora en poder 
del actuario una de las dos 
copias simp*' S que Se acom
pañan. A lo principal <M 
escrito de fecha veintitrés de 

septiembre último, se admite 
la demanda de divorcio 

formulada a nombre de don 
A n t o n i o Casaux Arreces 
Rojas, de cuya demanda, 
que se sustanciará por los 
trámites del juicio declarati
vo de menor cuantía, con 
las modificaciones estableci
das en la ley de dos de mar
zo último, sf* confiere tras
lado tanto al Ministerio fis
cal que debe ser parte en los 
autos, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artículo 
cuarenta y ocho de dicha 
ley, como a la esposa de 
aquél, d o ñ a Encarnación 
Alcalde y Calderón, y em
pláceseles al Ministerio pú
blico, notificándole esta pro
videncia y haciéndole a la 
vez entrega de las copias 
simples de dicha demanda y 
de sus documentos, para 
que, dentro del término de 
veinte días, comparezca en 
los autos y la conteste, y a 
la doña Encarnación Alcal 
de y Calderón por medio de 
edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre 
de este Juzgado, y se inser
tarán además en ía ((Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la misma provincia, 
para que en igual plazo de 
veinte días comparezca en 
los autos y conteste la de
manda, previniéndole que 
en la Secretaría del infras
crito tendrá a su disposi
ción las copias simples de 
la referida demanda y de 
sus documentos, que íe se
rán entregadas si se presen
ta a recogerlas dentro de 
término, bien por sí o por 
medio de Procurador, debi
damente a p o d e rado. Lo 
manda y firma su señoría, 
de que doy fe.—Lescure.— 
Ante mí. Licenciado José 
Torres.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación y 
| emplazamiento en forma a la deman-
1 dada, doña Encarnación Alcalde y 
1 Calderón, expido la presente, que se 
| insertará en el BOLETIN O F I C I A L de es

ta provincia, en Madrid, a primero de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A.—2.412) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 3 en las di l i 
gencias que se tramitan para la efec
tividad de la condena impuesta por 
el Jurado mixto del Trabajo de In
dustrias de la Construcción, Sección 
de Albañilería, de esta capital, al pa
trono don Félix de Paz Cardiel, en 
juicio seguido a instancia del obrero 
don Felipe Castejón, por despido in
justo, se sacan a la venta en públi
ca v primera subasta los bienes mue
bles embargados en tales diligencias 
como de la propiedad del don Félix 
de Paz Cardiel, que se encuentran 
depositados en poder de la esposa del 
mismo, doña María González, con 
domicilio en la calle de Cuenca, nú
mero 2, piso principal, número 3 ; 
cuvos bienes son los siguientes: 

Ün estante de comedor con dos en
trepaños, un cajón y vidrieras veíales 
en su parte superior, de madera de 
pino; una mesa de comedor de ma
dera de pino, barnizada en oscuro; 
cinco sillas de madera curvada ; una 
lámpara de comedor con cuatro lu
ces, imitando bronce, con flecos de 
cristal, y una máquina de coser mar
ca vSinger, número S. 5.218.767, con 
cuatro gavetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 28 de los corrientes, a 
las once de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de 
435 pesetas en que han sido tasados 
por perito tales bienes, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes, y debiendo los licita
dores depositar previamente el diez 
por ciento de dicha cantidad. 

Madrid, 3 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Pedro P . Alonso.—Ursi
cino Gómez Carbajo. 

( C . - 5 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 16 de esta capital, en au
tos ejecutivos que sigue don Agus
tín de la Calle y Gómez, representa
do por el Procurador don Gregorio 
Francisco Gervás Cabrero, contra la 
Sociedad Ruta Exprés Limitada, so
bre pago d cantidad, se saca a la ven
ta, por primera vez, en pública subas
ta, por término de ocho días, 
U n camión, marca Brockwav, con ca

rrocería frigorífica, número 
de motor 2.918, de veinti
trés caballos de fuerza, ma
trícula de Madrid número 
C u a r e n ta mil trescientos 
nueve, con cuatro neumáti
cos sem i nuevos, montados 
treinta y cuatro por siete, 

dos discos de repuesto, con 
faros, batería y avisador 
eléctrico, t a s a do pericial
mente en diez mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día vein
ticuatro de los corrientes, a las once 
de la mañana, en el local del Juzga-

1 do. y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 



deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación. 

(Jue no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

<Jue el camión embargado se en
cuentra en los talleres Ceina, sitos en 
esta capital, calle de Inglaterra, nú
mero veintiuno (Puente de Toledo), 
donde podrán examinarle los licitado-
res. 

(Jue el remate se adjudicará en el 
acto al mejor postor, quedando la can
tidad depositada por el mismo en po
der del actuario, como parte del pre
cio de aquél, y devolviéndose a los 
demás licitadores sus respectivas con
signaciones. 

Madrid, cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

Él Secretario, 
Dr . Juan Infante 

W B.° 
Mariano Lujan 

( A . — 2 . 4 1 5 ) 

JUZGADO N U M E R O 11 
A virtud de lo acordado por pro

videncia de hoy, dictada por el señor 
Juez de primera instancia número 11 
de esta capital, en la demanda pro
movida por doña Victoriano Sánchez 
Torrecuadrada, sobre que se la decla
re pobre, para litigar con su esposo, 
don Nicolás Miguel Vázquez, en de
manda de divorcio, mediante ser des
conocido de la parte actora el domi
cilio de don Nicolás Miguel Váz
quez, se le emplaza por la presente 
para que dentro del término de nueve 
días improrrogables conteste la refe
rida demanda de pobreza ; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que la presente cédula se 
inserte en el BoLBTÍN O F I C I A L de esta 
provincia, la expido y firmo con el 
visto bueno de su señoría, en M a 
drid, a 3 0 de septiembre de 1 9 3 2 . — 

El Secretario, P . S. (Firmado).— 
Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia, Felipe de A r i n . 

( C - 5 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Tente Rodríguez (Ramón), domici

liado últimamente en la calle de la 
Magdalena, número 2 9 , comparecerá 
en término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción número 1 6 , para 
prestar declaración en causa por mani
festación ilegal y desórdenes públicos, 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 4 7 de 1 9 3 2 . 

Madrid, 12 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, Infante. 
(Firmado). 

( B . — 3 . 0 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Del Castillo (José María), cuyo do

micilio y demás circunstancias se des
conocen, procesado por alzamiento de 
bienes, sumario 4 4 0 - 9 3 3 , comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 1 4 , Secreta
ría de don José Cruz, a fin de notifi
carle el auto por el que se le declara 
procesado, recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión. 

Madrid, 12 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, José Cruz.—Manuel 
Fernández. 

( B . - 3 . 0 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 
Alonso Núñez (Pablo Ernesto), na

tural de Medina del Campo, de esta
do casado, profesión viajante, de vein
tiocho años, hijo de Casimiro v de 
Angeles, domiciliado últimamente en 
la calle de Ríos Rosas, número 4 , 
principal, procesado por estafa en 
causa número 1 2 6 de 1 9 3 2 , compa 
recerá, en término de diez días, an-
ie el Juzgado de instrucción núme

ro 2 0 , Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, o-
mo preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 12 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, P . D . f Ricardo Alema
ny.—Ismael Rodríguez Solano. 

( B . — 3 . 0 4 9 ) 

González de la Hera (Manuel), na
tural de Granada, de estado soltero, 
profesión inútil de guerra, de treinta 
y ocho años, hijo de Antonio y de 
María, sin domicilio fijo en la actuali
dad, procesado por hurto en causa 
número 4 2 1 de 1 0 3 2 , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 2 0 , Secretaría 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisió-i, 
decretada en dicha causa, en la .ár-
cel de esta capital, como preso comu
nicado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 12 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l .Secretario, P . S., Ricardo Alema
ny.—Ismael Rodríguez Solano. 

( B . — 3 . 0 5 0 ) 

JUZGADO N U M E R O 8 
Martí Rivera (Salvador), de veinte 

años, soltero, natural de Valencia, 
hijo d e Salvador y Herminia, de pro
fesión aserrador, domiciliado última
mente en la calle del Amparo, número 
3 1 , comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 8 (antes Inclusa), Secre
taría de don José Torres Santos, al 
objeto de notificarle el auto dictado 
por la Sección cuarta de esta Audien
cia provincial y llevar esta a efecto, en 
el sumario seguido con el número 2 7 6 
del corriente año, por hurto, apercibi
do que, d e no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar. 

Madrid, 12 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, Ledo. José Torres.— 
Gustavo Lescure. 

( B . - 3 . 0 5 3 ) 

JUZGADO N U M E R O 15 
Don José Polo de Bernabé, interino 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 15 de esta capital, 
Por el presente, cito llamo y em

plazo a Juan Luquc García, natural 
de Madrid, hijo de Antonio y Mau-
ricia, de dieciocho años, soltero, sin 
profesión, que habitó últimamente en 
la calle de la Concepción, número 2 , 
piso bajo, para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserta 
en la ((Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
que extinga la pena que le ha sido im
puesta por la Sección 3 . a de esta A u 
diencia provincial, en causa que se 
siguió en este Juzgado bajo el nú
mero 8 9 0 de 1 9 3 1 , por hurto, aper
cibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en la cár
cel de esta capital. 

Madrid, 17 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, P . S. (Firmado).— 
José Polo de Bernabé. 

( B . - 3 . 0 7 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito número 1 3 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a José Alonso G i l , del que se 
desconocen los demás datos, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de llevar a efec
to su prisión en el sumario número 6 
del corriente año, por hurto, como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 8 3 5 de la ley procesal, aper
cibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado o en la prisión celular de es
ta capital. 

Madrid, 12 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, P . D . , Fernando Meri
no.—Antonio Domínguez. 

( B . - 3 . 0 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 
Zayas Izquierdo (Joaquín) , natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de diecisiete años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Carnicer, número 1 6 , tercero, pro-
cesado por robo en el sumario 1 6 8 de 
1 9 3 2 , comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado c'e instrucción 
número 1 0 , Secretaría del señor Gar
cía Caamaño, con objeto de llevar a 
efecto su prisión y practicar otras di
ligencias, apercibido que, de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 12 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, P. S., Carlos Isac.— 
Visto bueno: E l Jue^ de instrucción, 
Santaló. 

( B . - 3 . 0 5 1 ) 

J U Z G A D O NUMERO 3 
Seguí (Román), que dijo ser Cón

sul del Perú, mayor de edad, viudo, 
domiciliado últimamente en la ca
lle de Hortaleza, número 6 7 , Lega
ción del Perú, comparecerá en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción número 3 , antes de 
Buenavista, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, para ser reconocido por 
los* médicos forenses y hacerle el 
ofrecimiento de causa que determi
na el artículo 1 0 9 de la Ley procesal, 
el que desde luego se le hace por 
medio del presente, en causa por es
tafa, instruida por dicho Juzgado con 
el número 7 3 2 - 9 3 2 , bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar si no comparece. 

Madrid, 13 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l .Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
Ursicino Gómez Carbajo. 

( B . - 3 . 0 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
García Calleja (Francisco), de 

veinticinco años de edad, casado, de 
profesión vaquero, natural de Ma
drid, hijo de Tomás y de Fidela, do
miciliado últimamente en Madrid, 
calle de Barajas, número dieciséis, 
(Ventas), comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número doce, Secretaría 
de don Germán González Campos, 
con el fin de practicar una diligencia 
y serle notificado y llevarse a efecto 
el auto de prisión dictado contra él 
mismo, con el número 3 1 de 1 0 3 2 , 
por estafa a don José Fernández Ruiz, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde. 

Madrid, 1 9 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario (Firmado).—Visto bue
no: E l Juez instructor (Firmado). 

(B.— 3 . 0 7 3 ) 

JUZGADO N U M E R O 4 
López Rincón (Jesús) , natural de 

Argullamante, de estado soltero, sin 
profesión, de cuarenta y seis años, 
hijo de Víctor y de Anselma, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Balenchana, 3 , procesado por esta
fa, en causa número 8 9 6 de 1 9 3 0 , 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro cuatro, Secretaría de don Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 1 9 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, Ricardo Gómez.— 
(Firmado). 

( B . — 3 . 0 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Elices Cabezón (Luis) , cuyas de

más circunstancias y domicilio se 
desconocen, procesado en causa nú
mero 7 4 de 1 9 3 2 , por falsedad y es
tafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número tres de esta capital, Secreta
ría de don Pedro Pérez Alonso, con 
el fin de ser reducido a prisión que le 
ha sido decretada por auto dictado en 
el día de hoy, apercibido que, de no 
comparecer será declarado rebelde y 
le pararía el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 1 9 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, Pedro P. Alonso.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carba ;o. 

(B.— 3 . 0 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Gelpi Asorey (Antonio), de profe

sión médico, v cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en Pí y Margall, 7 , Pen
sión, procesado por estafa en causa 
número 1 . 0 4 6 de 1 9 3 2 , comparecerá 
en termino de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 4 , Secre
taría de don Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha, causa, en ¡a Cárcel de es
ta Capital, como preso comunicado, 
baoj apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 2 0 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Secretario, Ricardo Gómez.— 
(Firmado). 

( B . - 3 . 0 7 8 ) 

JUZGADO N U M E R O 17 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
de primera instancia del Juzgado 17 
de esta capital, en la pieza dimanan
te de los autos de divorcio promovi
dos por don Esteban Horeajada Cas
tellanos, contra doña María .Sánchez 
Fernández, en el que es parte el M i 
nisterio Fiscal, sobre adopción de las 
medidas inherentes a la admisión de 
la demanda de divorcio, se ha acor
dado señalar para el día 2 2 del ac
tual, a las diez de su mañana, la 
comparecencia de ambos cónyuges a 
fin de resolver en el acto sobre la si
tuación de los hijos menores y las 
demás medidas marcadas en la ley, 
y citar a la mujer, doña María Sán
chez, mediante a ser ignorado su ac
tual domicilio y paradero, por me
dio del presente edicto, con la pre
vención de que se persone en el día 
v hora al efecto señalados, por me
dio de Abogado y Procurador, a los 
fines aludidos, y con el apercibi
miento de que se llevarán a efecto 
dichas diligencias aunque no concu-



rra, parándola el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de c i 
tación en forma a dicha, doña M a 
ría Sánchez, expido el presente, 
para su inserción en la «Gaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a 1 de oc
tubre de 1 9 3 2 . — E l Secretario, P . S., 
Luis Llanos.—Visto bueno: E l Juez, 
José Mínguez. 

( C - 5 5 0 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Sección 4 . a 

E n cumplimiento del acuerdo adop
tado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 2 3 de septiembre próximo 
pasado, se anuncia a concurso entre 
propietarios de tincas o solares encla
vados en el distrito del Congreso, con 
preferencia en las proximidades de la 
plaza de Manuel Becerra, con objeto 
de instalar la Casa de Socorro de di
cho distrito, indicando en la propues
ta los precios v circunstancias que 
concurran en el edificio o en el solar. 

E l Ayuntamiento aceptará la pro
puesta que estime más ajustada a las 
necesidades del concurso o desechará 
todas, si lo cree oportuno. 

Las instancias deberán dirigirse al 
Excmo. Sr . Alcalde Presidente, en
tregándolas en el Registro general, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, de on
ce de la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 6 de octubre de 1 9 3 2 . — 

M . Berdejo. 
(O . - - 2 4 8 ) 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 2 de septiembre último, acor
dó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 4 0 0 mesas 
para el servicio de los colegios elec
torales, con arreglo a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y 
por importe total de 2 0 . 0 0 0 pesetas. 

El plazo del concurso es el de trein
ta días hábiles, que empezarán a co
rrer v contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría, y en 1 a s Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Buenavis
ta y Hospital, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6 . * , en pliegos cerrados y la
crados, y acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría municipal, 
la cantidad de 1 . 0 0 0 pesetas en con
cepto de depósito provisional, reinte
grado con los sellos municipales es
peciales de subastas, a razón de 1 0 
pesetas por cada 5 0 0 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes men
cionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas del Excmo. Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los* l l 
enadores al cumplimiento de la lev de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1009, 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá, al día siguiente, a las do
ce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comi
sión que al efecto designe la Alcal
día Presidencia, a tenor de lo deter
minado en la condición 12 del pliego 
de las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 2.ÍXK) pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de octubre de 1 0 3 2 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 6 8 3 ) 

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 2 de septiembre Último, acor
dó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 1.51x1 sillas 
para el servicio de "los colegios elec
torales, con arreglo a ios pliegos 
de condiciones redactados al efecto y 
por importe total de 1 1 . 2 5 0 pesetas. 

El plazo del concurso es el de trein
ta días hábiles, que empezarán a co
rrer v contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presen
tar1.e proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el 
Negociado i!e Subastas de la Sr-
cretaría, y en 1 a s Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Universi
dad e Inclusa, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6 . a , en pliegos cerrados y la
crados, v acompañadas por separado 
de! resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría municipal, 
la cantidad de 5 6 2 , 5 0 pesetas en con
cepto de depósito provisional, reinte
grado con los sellos municipales es
peciales de subastas, a razón de 1 0 
pesetas por cada ¡JOO o fracción de 
ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del 
concurso v en los sitios antes men
cionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas del Excmo. Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1 9 0 7 » 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá, al día siguiente, a las do-

} ce, a la apertura de los pliegos pre
sentados ,los cuales pasarán, en unión 

, del expediente, a estudio de la Comi
sión que al efecto designe la Alcal
día Presidencia, a tenor de lo deter
minado en la condición 12 del pliego 
de las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 1 . 1 2 5 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 

concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de octubre de 1 0 3 2 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . — 6 8 4 ) 

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 2 de septiembre último, acor
dó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 5 0 0 urnas 
para el servicio de los colegios elec
torales, con arreglo a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y 
por importe total de I7-5<X) pesetas. 

El plazo del concurso es el de trein
ta días hábiles, que empezarán a co
rrer v contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría, y en I a s Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chambe
rí v Latina, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6 . a , en pliegos cerrados y la
crados, v acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría municipal, 
la cantidad de S 7 5 pesetas en con
cepto de depósito provisional, reinte
grado con los. sellos municipales es
peciales de subastas, a razón de 10 
pesetas por cada 5 0 0 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y 
'loras que comprende el plazo del 
concurso y en los sinos antes men
cionad) >S. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas v demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días v horas, en el Negociado de Su
bastas del Excmo. Avuntamiento. 

L o s lici.'adores declararán en sus 
•11 oposiciones las remuneraciones mí
nimas <¡ue habrán de percibir los 
obreros que utilicen por. jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la lev de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de KM 17. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá, al da'a siguiente, a las do
ce, a la apellara de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comi
sión que al efecto designe la Alcal
día Presidencia, a tenor de lo deter
minado en la condición 12 del pliego 
de las económico-administrativas. 

El rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
lianza definitiva, para garantizar el 
' • 7 5 ° pesetas, que le será devuelta a 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 1 . 7 5 0 pesetas, 
que le será devuelta a la terminacicin 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de octubre de 1 9 3 2 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 6 8 5 ) 

Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio 

O R D E N 
Excmo, señor: Con objeto de dar 

cumplimiento 8 1° dispuesto en el 
Decreto de creación del Instituto de 
Reforma agranda de fecha 2 3 de sep

tiembre de 1 9 3 2 («Gaceta)) del 2 5 ) , 
en lo que se refiere a la elección de 
los Vocales representativos que for
man parte del Consejo Ejecutivo, se
gún el artículo 1 4 , 

Este Ministerio ha resuelto que en 
el plazo de diez días, a contar del de 
inserción de esta Orden en la «Gace
ta de Madrid», se remita a la Inspec
ción general de los Servicios Social-
Agrarios dependiente de este Minis
terio por las Entidades, Agrupacio
nes o Federaciones de carácter patro
nal, usuaria y trabajadora de la tie
rra, que se estimen, con derecho a 
participar en la elección de esos ele
mentos representativos correspon
dientes, relación jurada en la que 
conste: 

Primero. Nombre, domicilio, fe
cha de la constitución de la entidad 
y afirmación de su actual funciona
miento en régimen normal de Aso
ciación. 

Segundo. Fines primordiales de 
la misma, según Estatutos. 

Tercero. Número y clase de sus 
asociados, delimitando perfectamen
te si son propietarios, arrendatarios, 
colonos, aparceros, braceros, gana
deros, etcétera. 

Las Agrupaciones, Federaciones o 
Uniones generales de entidades si
milares harán constar su organiza
ción v detallarán la de las que lo in
tegran, conforme a los datos pedidos 
en los tres números anteriormente 
señalad* »s. 

Esta relación jurada se considerará 
como una certificación avalada por 
los elementos directivos correspon
dientes y con la responsabilidad ane
ja a los casos de falsedad en docu
mento público, si los datos en (día 
consignados no respondieran a la rea
lidad. 

Por los Gobernadores civiles, Dipu
taciones provinciales y Avuntamien-
tos de las capitales de provincia v ca
bezas de partido se dará inmediata 
publicidad a esta Orden para SU ma
yor eficacia. 

Madrid, 5 de octubre de I Q 3 2 . 

M A R C E L I N O D O M I N G O 
Señor Inspector general de los Servi-

c i os Soc i a 1 - A gra r i os. 
(Núm. 2 5 1 ) (Caceta del 6 ) 

COMISION DE C O M P R A S D E L 
M A T E R I A L DE S A N I D A D 

Dispuesto por Orden circular del 
Ministerio de la Guerra, fecha i<> de 
septiembre último (<<I). O.» número 
2 3 2 ) , que esta Comisión adquiera por 
subasta general 7 5 - I X X J paquetes de 
curación individual, modelo i<x>3, 

con destino al Parque Central de Sa
nidad Militar, y debiendo regir para 
la expresada subasta ios pliegos de 
condiciones técnicas y legales y mo
delo de proposición publicados en la 
«(¡aceta de Madrid» número 2H2 del 
día 8 del actual, y en el «Diario Ofi
cial» del Ministerio de la Guerra, nú
mero 2 3 9 , de o del corriente, estan
do de manifiesto igualmente en la 
Secretaría de esta Comisión (Parque 
de Sanidad Militar, paseo de las De
licias, número 4 6 ) , para que los se
ñores que lo deseen puedan exami
narlos, desde las diez hasta las trece 
horas, lodos los días laborables has-
la el anterior a la celebración de la 
subasta. 

L a subasta se celebrará en el men
cionado Parque| bajo la presidencia 
del señor Director del mismo, el día 
19 del actual, a las once y media ho
ras, con arreglo al Reglamento de 
Contratación aprobado por Orden 
circular de 10 de enero de 103J (((Dia
rio Oficial» número 12), ley de Pro-

I tecciún a la industria nacional de 14 



6 L U N E S 1 0 D E O C T U B R E D E 1 9 3 3 

de febrero de 1907 y demás disposi
ciones que la complementan. 

Tara poder tomar parte en la su
basta es preciso (pie los licitadores 
presenten sus proposiciones por el 
total del material objeto de la subas
ta, en pliego cerrado y escritas en 
papel sellado o avalado con póliza de 
la clase correspondiente, sin en
miendas ni raspaduras, precisamen
te con arreglo al modelo publicado en 
dichos periódicos oficiales. 

Será indispensable (pie las propo
siciones vengan acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depó
sitos o en sus sucursales, a disposi
ción del señor Presidente referido, el 
5 por 1 0 0 del importe de su oferta en 
concepto de fianza. 

E l adjudicatario deberá afianzar el, 
servicio en su día con doble cantidad 
que la depositada. 

Si la igualdad de dos o más pro
posiciones dificultasen la adjudica
ción, se continuará la subasta por 
pu as a la llana, y en caso de empa
te se decidirá por sorteo. 

Igualmente deberán indicar en sus 
ofertas que los paquetes de curación 
individual son de producción nacio
nal, indicando el punto de su fabri
cación. 

\ o serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos citados. 

Madrid, 9 de octubre de I Q 3 2 . — E l 
Secretario, Carlos Corbacho.—-Visto 
bueno: E l Presidente, dallando. 

( E . — 6 8 2 ) 

C U A R T A D I V I S I O N H I D R O L O 
G I C O - F O R E S T A L 

Anuncios de subastas de pastos 
Aprobado por Orden del limo, se

ñor Director general de Montes, Pes
i a v Caza, fecha 2 0 de septiembre 
último, el plan de aprovechamientos 
que se ha de realizar durante el año 
forestal de 1 9 3 2 - 3 3 en los montes del 
lisiado a cargo de esta División, se 
hace saber que el día 2 0 del corrien
te mes tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales de los pueblos de esta 
provincia, en cuyos términos radi
can los montes que se citan, las su
bastas de los aprovechamientos que 
se detallan a continuación, rigiendo 
para dichos actos los pliegos de con
diciones, que se hallarán de manifies
to en las Alcaldías de los pueblos res
pectivos, y de no presentarse licita
dores a dichas primeras subastas, se 
celebrarán las segundas el día 3 1 de 
este mismo mes, a iguales horas que 
las primeras. 

Nombres de los montes, término 
municipal, clase de aprovechamien
to, unidades, extensión en hectáreas, 
tasación en pesetas, duración del 
aprovechamiento y hora de las su
bastas : 

Perímetro de Canencia (Pastizal 
del Río) . Canencia. Pastos. 1 0 0 la
nares y 2 0 vacunas. 4 2 hectáreas. 5 0 0 
pesetas. Seis meses. Diez de la ma
ñana. 

Perímetro de Lozoya. Lozova. 
Pastos. 7(x> lanares y 8 0 vacunas. 
600 hectáreas. 2 . 6 0 0 pesetas. 1 5 ma-
vo a 13 noviembre. Diez de la ma
ñana. 

Madrid, ^ dr octubre de 1 9 3 2 . — E l 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(Núm. 2 . 9 1 8 ) ( E . — 6 4 8 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
El día 29 del actual, y hora de lea 

dócé, tendrá lugar en esta Casa Con

sistorial la subasta de 8 0 árboles ma
derables e inmaderables del soto To
rre de Otón de estos propios, bajo el 
tipo de 4 0 0 pesetas, con arreglo al 
pliego de condiciones. 

Turremocha, 3 de octubre de 1 9 3 2 . 
El Alcalde, Florencio Díaz. 

(Núm. 2 . 8 9 0 ) ( E . — 6 8 0 ) 

V I L L A D E L P R A D O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artícuio 2 6 de la instrucción de 
j de julio de 1 9 2 4 , se encuentran de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de diez días hábiles, los plie
gos de condiciones para las subastas 
de los arbitrios de pesas y medidas, 
Carnes frescas y saladas y degüello 
Je reses de la Casa Matadero, para 
el próximo año de 1 9 3 3 ; como así 
bien el de los derechos de portazgo 
del puente de la Pedrera de estos pro
pios, en término de Aldea del Fres
no, para los años de 1 9 3 3 y 1 9 3 4 . l ° s 

ouales se exponen al público para 
pie dorante dicho plazo puedan pre
sentarse las reclamaciones a que hu
biere lugar. 

Vil la del Prado, 3 de octubre de 
1 9 1 3 2 . —El Alcalde, Felipe Carlos la 
Red. 

(Núm. 2 . 8 9 1 ) ( E . — 6 8 1 ) 

T I T U L C I A 
E l día 2 2 del actual, y hora de las 

!pce de la mañana, tendrá lugar en 
•'ta Casa Consistorial la subasta de 
»s pastes del soto Collazo, bajo el 

•\p>> y condiciones que se indican en 
4 pliego al efecto, (pie se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y en el ca
so de quedar desierta se celebrará 
una segunda subasta el día 2 7 del 
mismo mes. 

Titulcia, 3 octubre 1 9 3 2 . — E l A l 
calde (Firmado). 

(Núm. 2 . 9 1 3 ) ( E . — 6 7 9 ) 

CHAMARTIN DE L A ROSA 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría municipal, por plazo de 
ocho días, el proyecto de arreglo y 
pavimentación de la calle de Blasco 
Ibáñez, para oír reclamaciones. 

Chamartín de ln Rosa, a 6 de oc
tubre de 1932.-El Secretario, J. Fer
nández. 

(O.—246) 

En la Secretaría mmicipal, por 
plazo de ocho días, se halla expues
to al público, para oír reclamacio
nes, el proyecto de la obr 1 de alcnn-
t trillado de la calle de P i hnero de 
Mayo. 

Chamartín de la Rosa, a 6 de oc
tubre de 1032.—El Secretario, J. Fer
nández. 

( 0 . - 2 4 5 ) 

M IR A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Por lo* vecinos que a continua

ción se indican, han sido solicitadas 
las parcelas de terreno que se detallan 
sobrantes de. la vía pública, cuyos ex
pedientes se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, por el 
plazo de ocho días, contados a partir 
al de la publicación del presente eri 
el Boi.irÍN O F I C I A L de la provin
cia, en cuyo plazo pueden presentar 
los vecinos, ante este Ayuntamien
to, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Señores solicitantes : 
Don Saturnino Berrocosa Soria no, 

una parcela al sitio denominado t<El 
Horcajo», de sesenta metros cuadra
dos. 

Don Andrés Santiuste Moreno, otra 
pírcela en (4 sitio «Las Peñas», de 
ciento setenta metros cuadrados. 

Don LUÍ- Otero Moreno, otra par

cela en la curva del camino de «Las 
Peñas», de ciento setenta y un metros 
cuadrados. 

Don Justo Cabeza Fernández, otra 
parcela en el sitio uCamino Nuevo», 
de ciento cincuenta y cuatro metros 
cuadrados. 

Don Juan Martín Vicente, otra 
parcela en el sitio «El Cabezudo», 
de ochocientos setenta y cinco me
tros cuadrados. 

Don Pedro Berrocosa Perea, otra 
parcela en el sitio ((Camino Nuevo», 
de ciento cuarenta y ocho metros cua
drados. 

Miradores d ela Sierra, 6 de oc
tubre de 1 9 3 2 . — - F l Secretario (Fir
mado).— E l Alcalde accidental, Sa-
lustiano Jiménez. 

( O . - 2 4 2 ) 

DAGÁNZO 
Don Anastasio .Sanz Sacedón, Alcal

de presidente de este Ayunta
miento, 
Hago saber : (Jue habiéndose for

mado por esta Alcaldía el padrón de, 
las listas cobratorias, correspondiente 
al año de 1 9 3 3 , de todos los edificios 
y solares no exentos de contribución, 
existentes en el término municipal, 
he acordado que dicho padrón se ex
ponga al público en la Sec r etaría del 
Avuntamiento, por el término de 
quince días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, dentro 
del plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes, sobre errores arit
méticos o de copia. 

Lo que se anuncia por c! presente 
edicto, para conocimiento de los inte
resados, conforme a lo prevenido en 
el artículo 2 6 del reglamento de 2 4 de 
enero de 1 8 9 4 . 

Dado en Daganzo, a 2 9 de septiem
bre, de 1 9 3 2 . — P . S. M . , E l Secreta
rio, Angel Simón. — E l Alcalde, 
Anastasio Sanz. 

(Núm. 2 . 9 0 5 ) 

L O E C H E S 
Confeccionado por ha Comisión de 

Hacienda el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el año próximo de 1 9 3 3 , se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo, por término de ocho días, du
rante los cuales, y los otros ocho días 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones u observaciones que se 
estimen oportunas, conforme a lo dis
puesto en el Estatuto municipal v i 
gente, y artículo quinto del reglamen
to de Hacienda municipal de 2 3 de 
agosto de 1 9 2 4 . 

Loeches, 3 0 de septiembre de 1 9 3 2 . 
E l Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm. 2 . 9 0 6 ) 

S E R R A D A D E L A F U E N T E 
E l proyecta del presupuesto muni

cipal ordinario para 1 9 3 3 , formado j 
por la Comisión del Ayuntamiento, ' 
se halla expuesto al público, en la Se
cretaría, durante ocho días, para oír 
oír reclamaciones. 

Serrada de la Fuente, 3 de octubre 
de 1 9 3 2 . — E l Alcalde, Teodoro Prieto 

(Núm. 2 . 9 1 2 ) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
Formado (4 apéndice al Registro 

fiscal de edificios v solares de este tér
mino municipal, correspondiente al 
año en curso, queda expuesto al pú

blico, en la Secretaría de mi cargo, 
durante el plazo de diez días, para 
oir reclamaciones. 

Los Santos de la Humosa, 3 de oc
tubre de 1 9 3 2 . — E l Alcalde, Emil io 
Martín. 

(Núm. 2 . 9 1 0 ) 

Cuerpo de Seguridad 
F l día 2 4 de octubre, en el local 

del cuartel del Escuadión de Seguri
dad, carretera de Madrid, número 1, 
de diez a trece y de quince a diecisie
te, se efectuará la compra de 1 6 0 ca
ballos de silla para el mismo. 

Condiciones: alzada, 1 , 5 7 ; edad, 
entre cuatro y ocho a ñ o s ; capas, to
das, con preferencia las oscuras ; con 
doma y sin defectos.—La Comisión 
Gestora. 

( A . — 2 . 4 1 0 ) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas en la C.-Reno
vación, número 6 . 9 4 1 , por seiscientas 
pesetas, fecha diez de febrero de mil 
novecientos treinta y dos, se anuncia 
será expedido, anulándose el primiti
vo, si durante treinta días, desde hoy 
no se presenta reclamación en contra
rio. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y dos. 

P . el Contador, 
(Firmado) 

( A . — 2 . 4 1 3 ) 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas en la C.-Reno
vación, número 2 2 . 1 9 6 , por novecien
tas pesetas, fecha dieciocho de mayo 
de mil novecientos treinta y dos, se 
anuncia será expedido, anulándose '• 
primitivo, si durante treinta días, des
de hoy, no se presenta reclamación en 
contrario. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y dos. 

P . el Contador, 
(Firmado) 

( A . — 2 . 4 1 4 ) 
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